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El general Concas
Es sabido, y en declararlo así nos 

complacemos, que el general de nues
tra "Marina, Sr. Concas, ministro del 
ramo, es persona de vasta cultura, de 
gran actividad y de conocimientos téc
nicos que le acreditan de marino exce
lente.

Propónese la reorganización del su
frido personal de nuestra Armada, cu
yos servicios, ni son bastante conocidos,' 
ni^ípor tanto, todo lo apreciados que 
merecen, -y en esta reorganización no 
saldrán mal librados los Cuerpos subal
ternos, ó sean los de condestables, con
tramaestres y practicantes, que son po
derosos auxiliares de nuestra brillante 
oficialtdad de la Armada.

Necesario /es, que el país se penetre 
de la urgente necesidad de ir creando 
una fuerte escuadra sobre la base de la 
queuestá en construcción, y qué esos 
grandes centros navales de nuestros 
apostaderos marítimos no Cesen en sus 
trabajos de nuevas construceiones y re
paraciones de nuestra maltrecha escua
dra, de la que solo una oficialidad tan 
abnegada, sufrida, entusiasta y con uno 
espíritu de cuerpo digno de ser alenta
do, ha podido-conseguir que se cubran 
los innumerables servicios de guerra, de 
transportes, de vigilancia, de bloqueo, 
etc. etc., que han prestado al Ejército 
de operaciones de Africa, tan poderoso, 
eficaz é insustituible auxilio.

El geberal Concas se prepara á Ir á 
Cartagena, en cuya plaza, foco antes de 
un cantonalismo funesto, reina .fyoy la 
paz, el orden, la mayor moralidad y el, 
amor al trabajo honrado.

Plaza de guerra importantísima, y 
Apostadero que siempre se distinguió 
por lo-esmerado de sus construcciones, 
merece el apoyo del señor ministro de 
Marina y del Gobierno de S. M.

Hace pocos días que el director de 
trabajos navales de la poderosa Casa 
Vickers, ha Hecho grandes elogios del 
personal al servicio de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, admi
rando su habilidad, su laboriosidad y 
su honradez, que corren parejas con el 
buen juicio que informa todas las deci
siones de la clase obrera de Cartagena.

Noticias militares
En el Ministerio de la Guerra han ce

lebrado ayer una detenida conferencia 
el ministro, general Duque, y el capitán 
general de la región, Sr. Villar y Villa- 
te, creyéndose que trataron* dé los pro- 
cesos-reCientérnente iticohdos por la pu- 
bllcácíón de artíeuloé aeerca de la cam
paña de Meliflá y de las recompensas 
otorgadas por méritos contraídos en 
ella.
i jy ***

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dispuesto que los trofeos, ¡ insignias y 
símbolos gloriosos logrados por el Arma 
deMantería, sean remitidos al ;Museo 
de dicha) Arma.

* »
A fines de la presente semana Armará

S. M. la propuesta de recompensas por 
la acción dé Taxdirt.

Por ella ascenderán al empleo inme
diato los tenientes coroneles Cavaloantii 
y Moreira, comandante Sánchez Monje, 
tenientes Gómez Spencer y sus Compa
ñeros de escuadrón, el veterinario dél 
mismo, que cargó con un soldado, y el 
capitán Tovar, que recibió una herida 
en pleno combate.

■1 #* *
Ya es un hecho el regreso de la bri

dada de cazadores de la guarnición de 
Madrid que se encuentra en Melilla. Las 
Oportunas órdenes han corrido ya, de
pendiendo su llegada dé los barcos que 
han de repatriarlos y servició ‘de las 
Compañías de ferrocarriles.

Se calcula que lá Trasatláhtica tendrá 
dn Melilla los barcos precisos él próximo 
día 15, comenzando el embarque al día 
siguiente y teniendo ya la Compañía de 
ferrocarriles hechos sus gráficos de mar
cha, para que inmediatamente salgan 
los trenes militares precisos.

Es casi segqro que antes del día 20 
esté ya en Madrid toda la brigada1, pre
parándosele un recibimiento entusiasta.

EI Sr. Romeó absuelto
Ante el Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina se ha celebrado hoy eP recur
so entablado contra una de las senten
cias que el Consejo de Guerra dictó con
tra el director de «La Correspondencia 
de España», D. Leopoldo Romeo.

Según nuestros -informes,1 que cele
braríamos fuesen exactos, el Sr. Romeo 
ha sido totalmente ábsuélto.

Reformas en Madrid
El presidente de la Cámara de Co

mercio, Sr. Prast, ha publicado un fo
lleto.

Enumerando aquellas obras que tan
to beneficiarían1, al pueblo de Madrid, y 
que el Estado, en virtud de disposicio
nes ya aprobadas, está obligado á ha
cer, ‘tales Como pagar la expropiación 
necesária para que pueda ponerse1 ál 
servicio público el puente Reina Victo
ria, IOS trabajos de restauración del Ca
nal dé Isabel II, el tercer Depósito, la 
terminación de la traída de aguas, Ini
ciada por el marqués de Santillana, y. 
la terminación también, por parte de la:. 
Compañía del Norte ule la actual esta
ción. L .

Enuméranse también en el refericfo 
escrito otras reformas ■ importantísimas, 
tales como el derribo de los cuarteles de 
San Francisco y del Conde-Duque; cons
trucción de nuevos edificios para Cárcel 
de Mujeres, Delegación de Hacienda, 
Museo de íngenieree, Capitanía general, 
Universidad, Escuela y Museo de Artes 
y Oficios, y. la de tantos otros, eon cu
ya realización no sólo se procuraría dar 
trabajo á1 las clases 'necésitádas, sino 
que serían adecuadamente dotados los 
servicios y se contribuiría al embelleci
miento de la capital.

Nosotros añadimos las siguientes: । Un'gimnasio normal central.
Una escuela de id. de tiro.

Una id. id. de esgrima.
Una id. id. de equitación.

1 Sería obligatorio paca lodo nuevo em
pleado ó que deseara alcanzar título 
profesional, la aprobación de los cursos 
de las dos primeras escuelas, con lo 
dual se regeneraría la raza.

Arte y artistas
^Español.

1 El reestreno de la comedia de Santiago 
Rusiñol, titulada «Buena gente», revistió 
anoche todos los atractivos de las grandes 
solemnidades.

El insuperable actor Enrique Borrás, una 
vez más demostró su inteligencia y su estu
dio escénico; y con decir que los demás ar
tistas que ie acompañaron en la representa
ción estuvieron al nivel de Borrás, dentro de 
lo que exigian sus papeles respectivos, ren
dimos merecido tributo á la verdad.

Carmen Cobeña interpretó el tipo de Ma
riana, como no pudo jamás concebir el au
tor, compartiendo los entusiastas aplausos 
del público con Ricardo Calvo y Rafael Ra
mírez, y demás actores.

El distinguido auditorio, admirado de tan- ■ 
tá perfección, llamó al final de los cuatro 
actos hasta cinco veces á todos los actores 
cón el traductor S. Martínez Sierra.

I Hacía iiempo que no habíamos presencia
do ovación tan entusiasta como la de ano
che. .

El nuevo obispo de Logo
El domingo próximo, á las nueve y media, 

en la iglesia que los padres de San Vicente 
de Paúl tienen en la calle de García de Pa
redes (Chamberí), se verificará el solemne 
acto de consagrar al nuevo obispo de Lugo, 
Sr. Basulto.

Será consagrante el Nuncio de Su Santi
dad, asistido por los señores obispos de Ma- 
drid-Alcalá y Sión.

Apadrinarán al Sr. Basulto D. Pascual 
Amat y áti séñora dóña -Mercedes Ibarrola.

La política
Parece que la alianza republicano-so

cialista11 se ha debilitado bastante con 
motivo de los discursos pronunciados 
en Barhieri el domingo último, por los 
ex conséjales Iglesias y Largo.

Sin embargo, créese que habrá ave
nencia, en virtud de ser tan pequeña la 
•ausa del disgusto.

Censuraron los socialistas la creación 
de las dieeiseis plazas de investigadores 
municipales, y como los concejales re
publicanos inlervinieron'eh ello, leí ha 
molestado.

Hasta el lunes ha - sido autorizado el 
Sr. Gasset por el presidente para retra
sar su regreso.

Cdn tal motivo, podrá visitar Chafari- 
nas, Cabo de Agua y parte de Quebda- 
na y acaso Alhucemas.

Díjose ayer en algunos ch culos que 
se habían transmitido las oportuaas ór
denes á la compañía Trasatlántica para 
que envíe buques á Melilla que repatríen 
la primera brigada de Cazadores.

Nosotros no pudimos confirmarlo.

Los Sres. Barroso y Pérez Caballero 
conferenciaron ayer acerca de la repre
sentación de España en el centenario de 
la Argentina.

Respecto de personas, no se sabe 
nada nuevo.

Según algunos ministeriales, prosto 
el Gobierno tomará acuerdos de impor
tancia política que imprimirán á esta 
gran actividad.

Se referirán, sin duda, á la disolucién 
y convocatoria de Cortes y eleccienes.

A nuestros abonados

Todos los señores suscriptores que 
durante el actual mes de enero renue
ven su abono por un año, remitiendo 
directamente á esta Administración el 
importe del mismo, mas 0,50 para fran
queo y certificado, tendrán derecho al 
regalo de cualquiera de las obras que 
tenemos ofrecidas, á elección de los in
teresados.

Tienda de encajes

Su Alteza Real la Infanta doña Isabel, 
que tanto protege al comercio de Ma
drid, visitó el establecimiento de encajes 
titulad® «Consuelo», establecido en la 
«alie del Carmen, números 9 y 11, y 
adquirió una artística y rica mantilla de 
encaje de blonda y chanülly.

Poco después, tan acreditado estable- 
miento se ha visto honrado con el título 
de proveedor de Su Alteza Real; dis
tinción que bien merece la casa que eje
cuta obras tan maravillosas.

Dirígela y es la primera confecciona
dora de tan preciosos trabajos, la espo
sa de un honradísimo sargento de Arti
llería, muy querido por la oficialidad de 
cuerpo tan brillante y distinguido.

CUENTO DEL DIA

Pluma de Mujer
El niño dijo que no quería ver el jar

dín ni la huerta; que estaba ya cansado 
de mirar los caminos desiertos del par
que, y los frutales deshojados, y los 
euadros de las legumbres, simétricos, 
monótonos, yermos ahora, con las gle
bas en oreo y los surcos hechas pa
pilla.

—¿Y qué quieres ver, hijo mío?—le 
preguntó la madre angustiada.

—Quiero ver la calle.

—¡Pero si aquí no hay calles!...
—Pues el camino, el camino por don

de pasa la gente, donde juegan los ni
ños...

—Tampoco hay gente; todos so u po
bres.

Luis María se quedó perplejo, y des
pués de una breve meditación interrogó 
confuso:

—¿Los pobres no son gente?... Dice 
el padre José que son hijos de Dios y 
hermanos nuestros.

A su vez la madre meditó, y un poco 
azarada, le dijo:

—Verdad será lo que cuenta el padre 
José.

—Entonces déjame bajar al salón que 
da sobre el camino; si pasan los niños 
llamaré para jugar; solo, estoy muy 
triste.

—¿Pero te figuras que en el salón van 
á entrar esos niños descalzos y harapo
sos?... No es posible, querido. Lo plan
charían todo, te pegarían tal vez alguna 
cosa sucia de su cuerpo, y además te 
destrozarían tus precios juguetes de Na
vidad.

Luís María, atristado, bajó su cabeci- 
ta blonda y suspiró:

—Me cansan los juguetes. .
Luego, en sus pestañas sedeñas brilló 

una gota cristalina de llanto.
Le abrazó la dama con transportes de 

apasionada terneza, y le prometió:
—Bajarás al salón, encanto mío; te lle

varán allí todas tus cositas; se alfombra
rá el mosaico; se pondrá una estufa, y 
yo jugaré contigo... ¿quieres?...

A todo dijo que sí el enfermito, con 
manifiesta'alegría, y aprovechando la 
ausencia da su madre propuso:

—Y si pasan niños, aunque sean po
bres, me dejarás hablar con ellos por la 
ventana...

—Sí, sí—dijo ella gozosa de verle ani
mado—; harás lo que tú quieras.

Se preparó en seguida el salón con
fortablemente, y el niño se instaló en él 
con todo su equipaje de juguetes.

Había para perder el gusto entre tan
tas costosas preciosidades... automóvi
les mecánicos, globos, trompos, caba
llos, pelotas, un tren, una bicicleta, sol
dados, embarcaciones...

Y es que los tíos, los abuelos, los pa
drinos, todos habían enviado su regalo 
de Navidad al heredero enferme, al hijo 
único de los condes de Villegas, amena
zado de muerte por uaa extraña con- 
suneión y ua prematuro hastío de la 
vida.

La última prescripción facultativa ha
bía sido una larga temporada de reposo 
en el campo, y los condes habían parti
do inmediatamente para su posesión de 
Cildad en la Montaña.

Yendo los colonos y los arrendatarios 
á ofrecer sus respetos á la condesa, va
rias aldeanas le habían dicho con devota 
convicción: ,

—El señorito sanaría con las flores de 
la Virgen...

—¿De qué Virgen?
—La del Puerto, que se venera allá 

arriba, en el pico Jano.
—¿Y qué flores son esas?
—Unas muy preciosas, blancas y azu

les, con el manto de la Señora. Con po
ner un ramo de ellas encima del cora
zón se curan las melancolías, la «punta 
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de liebre» que les médicos no entieden.
Algo incrédula, pero curiosa, pregun

tó la condesa:
—¿Son muy caras esas flores?
—No se venden: se cogen alrededor 

del santuario; pero hay tan pocas que 
es muy raro encontrarlas, sobre todo en 
este iiempo.

—¿Pero duran todo el año?
—Si, señora; ¡como son flores de ma

ravilla!...
- Y secas, ¿no sirven?
—Han de estar lozanas, señora, re

cién cogidas y con los colores bien pin
tados.

La condesa se sonrió un poco burlo
na, y Luis María, que había oído este 
pintoresco relato, se quedó muy pensa
tivo. Como él era muy amigo del padre 
José, sabía la historia de muchas bellas 
curaciones hechas por la Virgen con 
procedimientos tan cándidos y sencillos 
como este que contábanlas buenas al
deanas de Ciidad.

El silloncito de Luis María estaba arri
mado á las rejas doradas del salón; las 
vidrieras habían sido abiertas á ruegos 
del niño, y llamados por su mano pálida,. 
dos sarrojaues hablaban con él, en voz 
queda y prudente.

En el londodel salón la madre vela
ba al hijo, llena de pesadumbre porque 
estaba mucho peor el pobrecito.

Tenía un desengaño profundo de to
do, y la vida se le iba acabando. '

—¿Qué sois vosotros? - preguntaba á 
los rapaces montañeses. .

—Somos sarrojan.es.
—Y esto, ¿qué es?
—Pues, pastores...
Luis María alzó á las altas montañas 

oscuras sus ojos fatigados de la luz, y 
después contempló con admiración la 
robusted y el vigor de aquellos niños, 
tal vez de su misma edad. '

Ellos hundían en el salón penumbro
so sus ávidas miradas hechas á las fra
gosidades ásperas del monte y desorien
tadas ahora en las blanduras de alfom
bras, rasos y pieles. Los juguetes, sobre 
todo, les tenían embobados.

Para preguntar también algo, dije
ron:

—Y tú, ¿qué eres?
Quedóse indecido Luis María, y un 

poco avergonzado contestó.
—Yo no soy nada... estoy malo...
Los pastores le miraron condolidos.
—¿Y no juegas... con esas cosas?
—No puedo—murmuró 

rante.
Viéndole con la frente 

actitud dolorosa, la madre 
ta á ’nterrogarle:

con voz 11o-

inclinada, en 
eorrió solíci-

—¿Qué tienes, bien mío? ¿Qué quieres, 
hijo de mi alma?

El vaciló un momento para responder.
—Quería darles «eso»—y señalaba los 

jugueies, y miraba á los pastores.
La dama, por complacerle, asintió:
—Pues les daremos algo... á ypK ¿és

tas pelotas?...
Luis María movió la cabeza.
—No, no, todo; quiero dárselo lodo... 

es Navidad, y ellos no tienen nada.
Luego, viendo que su madre vacilaba 

poco conforme, suplicó:
—Anda, deja que eníren á buscarlo.
Venciendo la condesa su repugnan

cia al deseo del niño, dió permiso para 
que lo» sarro janes entraran.

Llegaron pisando de puntillas los ta
pices esponjosos. Llegaron liumildes y 
asombrados, con la boca y los ojos muy
abiertotí. .

Se iluminó la casa del enfermito con 
santo destello de bondad y dé gozo, y 
era toda dulzura su voz, al decirles:

—Llevadlo todo, os lo regalo
Ellos, sin excusarse, con la llaneza 

propia de su candor, so cargaron los 
preciosos juguetes.

La condesa, viéndoles tan ágiles y lo
zanos, tan encantados de la vida, llo
raba amargamente á un extremo del 
salón.

Y los rapaces, en un desbordamiento 
espontáneo de gratitud, le decían al en
fermo:

—Te queremos dar algo nosotros... 
¿Quieres un corderin?... ¿quieres miel?... 
¿quieres manzanas?

El á lodo decía que no.
—¿No te gusta nada de lo que tene

mos? ■
—Sí, vuestra salud, vuestra alegría... 1
En el contento sumo de los dos rapa- ‘ 

ces cayeron estas lamentables palabras ' 
uomo una sombra de noche triste.

Salieron callandito y se alejaron, em
bargados de mil diversas emociones.

Albeaba la tardía mañana de aquella 
Navidad, cuando á la condesa, que des
cansaba cerca de su hijo, la llamaron:

—Señora, unos niños, pastores, hacen 
al señorito un regalo, / dicen que se le 
tienen que dar ahora mismo.

—¿Es’án locos?—preguntó la dama 
impaciente.

Pero Luis María, que había aplicado 
su agudo oído de enfermo, intervino:

—Por Dios, madn;; déjalos venir, son 
amigos del Niño Jesús, tal vez me trae- 

■ rán algo de su parte.
—¡Delira!—suspiró la condesa, y salió 

á dar orden de que los rapaces su
bieran.

A poco volvió la madre, llena de in
quietud, al cuarto del niño: los sarro ja
nes le hacían la guardia á ambos lados 
del lecho; ten an los miserables vestidos 
mojados por la escarcha; toda la noche, 
á la luz nltescente de la luna plena, ha
bían estado registrando las alturas 
pico Jano, en torno al Santuario 
Nuestra Señora del Puerto.

La condesa, sorprendida por la 

del 
de

ra-
diante expresión de su hijo, pregun
tóle: .

—¿Qué te han traído?
—¡La salud, la alegría; mira... mira 

las flores de la Virgen!...
Y encima de su corazón las flores de 

maravillas, cosechadas por la gratitud y 
el amor de aquellos pobres niños, lucían 
sus rútilos colores, blancas y azules co
mo e manto de la Señora. •

Era firme y segura la voz jubilosa de 
Luis María. Tendió á su madre los bra
zos con un movimiento vigoroso y fe
liz... Su caridad había florecido en la 
gloria de un prodigio. Su fe le había sal
vado.

las regiones serán los encargados de dictar 
las órdenes oportunas para el destino de los. 
reclutas correspondientes á la jurisdicción 
de su mando, teniendo en cuenta cuanto pre
vienen las bases que siguen: . .

(a) Con objeto de que los cuerpos dota
dos de iguales contingentes de reclutas no 
resulten con diferencias sensibles en el nú
mero de los incorporados á filas, según pro
cedan éstos de cajas que tengan muchos ó 
pocos presuntos desertores, se fijará el total 
de reclutas que cada caja debe repartir entre 
las unidades que le asignen, rebajando su 
contingente parcial en un número proporcio
nal al de presuntos desertores que la misma 
haya tenido en la última concentración.

(b) El sobrante ó falta de reclutas que re
sulte en el acto de la concentración, lo dis
tribuirán ó deducirán los jefes de las cajas, 
proporcionalmente, entre las unidades que 
deban nutrir, aumentándolos ó disminuyén
dolos á los cupos que las autoridades regio
nales les hubiesen señalado en principio.

(c) Los cuerpos y unidades que guarne
cen, ó estén destinados á guarnecer, las pla- 

- : , zas del Norte de Africa, recibirán sus con-
to e Cazadores de Mana Cristina, 27.u de tingeates completos, precisamente, de reclu- 
Caballería, quedaran provisionalmente for- tas concentrados, repartiendo los jefes de 
mando parte de la la guarnición de Me- las cajas que los nutran, el sobrante, entre 

1 a o los demás cuerpos de la Península á que pro-
2, La representación y demás elementos porcionen reclutas.

del ultimo de los citados cuerpos que se en- (d) Se as¡ á á cada un¡dad d mnt¡n. 
cqentran actúa mente en la Península, mar- geme que seflala el cstado núm 1>aumenta. 
cHaran desde luego a Melilla. y este regi- do en la parte necesaria, cuando d cue 
miento se constitmra de nuevo en cuatro es- sea de los encargados de reponer las bajas 
padrones con el personal y ganado que ac- que puedan ocurrir en las dependenciasJ 
tualmente tiene. j 1 j , Jo o r • - . , r unidades comprendidas en el estado nume-5. Los cuatro regimientos de Infantería ro 2
de las guarniciones de Ceuta y Melilla, se Los cuerpos que para los efectos adminis- 
reorgamzaran con el personal, ganado y ma- tratiros tienen agregadas secciones de ame. 
tenal que detalla el estado nüm. i, y los de tranadoras, atenderán á las necesidades de 
San Fernando y Ceriñola, en igual forma personal de éstas con individuos ya instruí- 
que los de la plaza últimamente citada. dos, á cuy0 cfect0 se les ha asignadD.en el

4. Las representaciones de los regimien- estado núm. i los reclutas necesarios para 
tos de San Fernando y Ceriñola, continua- substituir á aquéllos. .
ran residiendo en las localidades en que ac- (e) Para hacer la distribución en cada 
tualmente se encuentran, en las que tam- una de las regiones, se tendrá presente e 
bien se organizarán los terceros batallones número de reclutas que deba destinar á las 
de los mismos, con los jefes y oficiales que limítrofes, así como el que éstas le asignen, 
deta a el citado estado núm. 1 y las clases procurando que cada cuerpo ó unidad se nu- 

e tropa y soldados que facilitarán los cuer- tra de reclutas procedentes del menor nú- 
pos que se expresan en el estado núm 2, los mero de cajas y de las-más próximas al pun- 
cua es causarán alta definitiva en los regi- to de su residencia, á no ser que los cuerpos 
mientos á que se les destina, y efectuarán necesiten reclutas de condiciones especiales, 
su incoi poración-con traje de primera pues- caso en el cual deberán nutrirse de todas las 
ta y capote. cajas de la región.

5. Para completar las nuevas plantillas I Las autoridades regionales quedan, sin 
de jefes y oficiales de los regimientos de In- embargo, autorizadas para prescindir de 
fantería que se citan en esta dispocición, se esta perfecta localización cuando determina- 
harán con toda urgencia, por este Ministe- das consideraciones 10 aconsejen.
rio, los destinos correspondientes, siendo en I (J) Los capitanes generales designarán 
comisión los que no figuren en el vigente las cajas que deben dar á otras regiones ó
presupuesto. Este personal de jefes y oficia- distritos, los reclutas que señala el estado
les, así como el de tropa á que se refiere el número 3, cuidando que dichas cajas sean
estado núm. 2, deberá incorporarse antes las más próximas á las unidades donde los
del día i.° de febrero próximo. | referidos reclutas han de ser alta, y que ten

gan individuos con la aptitud exigida para 
servir en el instituto á que se les destine; co
municando, á su vez, á los capitanes gene
rales de aquellas regiones que deben facili
tarle reclutas, las unidades á que éstos de
ben incorporarse.

(g) Los capitanes generales de las regio
nes participarán á los goUrnadores milita
res de Ceuta y Melilla, las cajas que hayan 
designado en las suyas respectivas para que 
faciliten los reclutas que señala el estado nú
mero 3 á los cuerpos y unidades que guar- 
necefl aquellas plazas, y lo mismo efectuará 
á su vez el de la 3.a región, por cuanto con-
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Del día 12 del actual. (Número 8).

Organización Militar
Circular. Excmo. Sr.—Como continua

ción á la Real orden de 8 del actual(D. O. nú
mero 6), refetente á la organización de fuer
zas del Ejército para las guarniciones de 
Ceuta y Melilla, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

i .° Los dos primeros batallones de los 
regimientos de Infantería de San Fernando 
núm. 11 y Ceriñola núm. 42, y el regimien-

: 6.° Las plantillas de tropa de los repeti-
I dos regimientos de Infantería, se completa- 
I rán con los reclutas que se les asigna en la 
I concentración de los del año actual.
: 7.0 Todos los reclutas que con arreglo á
¡ la Real orden de esta fecha deben ser facili- 
¡ tados á los regimientos de Infantería de San 
; I'ernando y Ceriñola, se incorpo/arán á los 
i respectivos terceros batallones de los mis- 
j mos, en los que recibirán instrucción; no de
, hiendo emprender la marcha á Melilla los । que se destinen á los primeros y segundos 

batallones, en tanto no se disponga expresa
mente.

8 .° Los individuos de tropa que, en vir
tud de 'o dispuesto en la Real orden de 9 
de septiembre del año anterior, proporciona
ron otros cuerpos á los regimientos de San 
Fernando y Ceriñola, causarán alta definiti
va en estos últimos.

9 .0 El ganado que falte á los cuerpos de 
Infantería que se reorganizan, lo recibirán 
de la Dirección general de Cría Caballar y 
Remonta, con arreglo á las instrucciones 
que se comunicarán á dicho centro.

10 . Todos los viajes que deban efectuar
se con arreglo á esta disposición, se harán 
por cuenta del Estado, y los gastos que se 
originen con motivo de la reorganización 
que se ordena, serán con cargo al presu
puesto extraordinario de este Ministerio é 
incluirán en el primer proyecto que se re
redacte. .

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 11 
de enero de 1910.

Señor...
Lu q u e .

Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Circular. Excmo. Sr” El Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que, el día i.° de 
febrero próximo, se concentren en las cajas 
de recluta todos los individuos pertenecien
tes al cupo del reemplazo de 1909, y los que, 
sin estar comprendidos en dicho reemplazo, 
deban destinarse en unión de ellos, con arre
glo á las disposiciones en vigor, á fin de que 
se efectúe el reparto del contingente entre 
los cuerpos y unidades del Ejército, según á 
continuación se expresa.

Artículo i.° Los capitanes generales de 

cierne á los reclutas que ha de enviar á Ba
leares, El capitán general de este archipiéla
go, así como los gobernadores militaies de 
Ceuta y Melilla, comunicarán á su vez á los 
capitanes generales correspondientes, el des
tino que debe darse á los reclutas que se les 
asignan de las respectivas regiones.

Deberá tenerse en cuenta, que todos los 
reclutas destinados á Melilla para el Arma 
de Infantería, según el estado núm. 3, de las 
regiones i.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a, y 626 indivi
duos de los 665 de la 4.a, se incorporarán á 
los terceros batallones de los regimientos de 
San Fernando y Ceriñola en Lugo y Oren
se, respectivamente, correspondiendo seña
lar al capitán general de la 8.a región el des
tino de dichos reclutas á cada uno de los ci
tados Cuerpos; que los del 7.0 regimiento 
mixto de Ingenieros y los de cazadores de 
María Cristina-, 27 de Caballería, se incor
poraran á estos Cuerpos en Melilla, consi
derándoseles desde luego como pertenecien
tes á la guarnición de esta plaza; que para 
los efectos de reclutamiento á que se refiere 
esta Real orden, y según los estados núme
ros 1 y 3, se considerará al primer regimien
to mixto de Ingenieros como perteneciente 
á la 5.a región; y, por último, que todos los 
reclutas que, según el estado núm. 3, haya 
de dar cada región á las guarniciones de 
Ceuta y Melilla, en los que están compren
didos los de los regimientos de Infantería de 
San Fernando y Ceriñola, 7.0 mixto de In
genieros y el de Caballería de María Cristi
na, habrán de repartirse proporcionalmente 
entre todas las cajas de las regiones respec
tivas. ' ,

(h) En el estado núm. 3 se detalla el nú
mero de reclutas que deben nutrir los cuer
pos y unidades de las diversas regiones, ya 
sean procedentes de las cajas enclavadas en 
cada una de ellas ó de las restantes, así 
como también los reclutas que deberán ser 
destinados á Infantería de Marina, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 27 de 
noviembre de iqoS (C. L. núm. 235).

(i) A la brigada disciplinaria de Melilla 
se destinarán solamente aquellos reclutas 
que se hallen comprendidos en el núm. 8.° 
del art. 80 de la vigente ley de recluta
miento.

(j) Los cortos de talla é inútiles, de la 
clase primera del cuadro que acompaña á la 
expresada ley, serán substituidos en el acto 
de la concentración por excedentes de cupo 
del mismo pueblo que aquéllos, en cumpli
miento de lo dispuesto por real orden de 8 
de enero de 1904 (C. L. núm. 9), expedida 
por el Ministerio de la Gobernación; hacién
dose el destino de los que les substituyan, 
con arreglo á las circunstancias que arrojen 
sus filiaciones y los antecedentes que se ten
gan en las cajas.

Para cada uno de los excluidos á que alu
de el párrafo anterior, las cajas nombrarán 
inmediatamente el juez instructor que ha de 
incoar el oportuno expediente de responsa
bilidad, prevenido en el art. i3i de la ley 
referida, y una vez tomadas las oportuna 
declaraciones, hecha constar la causa de 
toda exclusión y cubiertas las bajas en la 
forma antes señalada, se licenciará á los in
dividuos para el punto que deseen, quedan
do-en la situación de excluidos total ó tem
poralmente, según previene la Real orden de 
8 de enero antes citada. ■

(k) Tanto las cajas de recluta como los 
cuerpos activos, llevarán cuenta de los gas
tos que por todos conceptos originen al ra
mo de Guerra los inútiles y cortos de talla, 
para que en su día sé resuelva lo que corres
ponda respecto al reientegro. de estos gas
tos, según dispone la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 8 de enero 
de 1904 (C. L. núm. 9), pero entendiéndose 
que la averiguación de tales gastos no ha de 
entorpecer absolutamente en nada la trami
tación de los expedientes que se instruyan, 
los cuales se llevarán con la mayor rapidez 
posibl , en cuanto corresponda á cubrir las 
bajas de aquellos individuos que deban ser
sustituidos.

(I) X fin de evitar dudas acerca de las 
bajas que deben reemplazarse, conforme á 
lo dispuest en las reales órdenes de 22. de 
mayo de 19“, 3 (C. L. núm. 86), 3i de mayo 
de 1904 y circular del Estado Mayor Central 
de r7 de junio de 1906 (D. O. nüm. 138), las 
cajas tendrán en cuenta que, excepción he
cha de los redimidos á metálico, los com
prendidos en la ley de 21 de julo de 1876 y 
en el art. 162 de la ley de reclutamiento, de
ben cubrirse en el cupo todas las bajas pro
ducidas antes del día i.° de noviembre de 
1909, por los fallecidos, exceptuados, exclui
dos y condenados; que también se han de 
cubrir las que produzcan en el acto de la 
concentración, los que resulten cortos de ta
lla; las de los inútiles, cuando no se com
pruebe de un modo cierto que la inutilidad 
es posterior á i.° de noviembre antedicho, 
según real orden de 18 de octubre último 
(D. O. núm. 236); las de los declarados pró
fugos, con arreglo al art. 148 de la vigente 
ley de reclutamiento, y las originadas por 
los que hayan sido procesados por causa cri
minal con anterioridad á la expresada fecha; 
entendiéndose que, en este caso, si el proce
sado fuese absuelto, vendrá á filas y mar
chará entonces á su casa el individuo que 
por él sirviera. |

(II) Los que aleguen ó aparenten tener 
defectos físicos de los que comprenden las 
clases 2.a y 3.a del cuadro ya mencionado, 
se enviarán directamente por las cajas á los 
hospitales que fije cada región, destinándo
los desde luego á cuerpos de Infantería, en 
previsión de que se les pueda declarar inúti
les por el tribunal médico-militar, y de que 
los que deban cubrir sus plazas no reunan 
condiciones para servir en cuerpos espe
ciales.

■ (m) Los reclutas á quienes se instruya
. expediente de excepción, como comprendi

dos en la real orden circular de 22 de enero
' de 1900 (C. L. núm. 14), continuarán perte- 
' neciendo á los cuerpos donde fueron alta pa-
*_ ra los efectos de esa disposición, incluyéndo-

los[en el cupo que dichos cuerpos deben re
cibir; y con objeto de evitar los gastos que 
pueda producir la incorporación y licéncia
miento de estos individuos, continuarán, en 
situación de licencia, sin ser llamados á con
centración, hasta tanto que las comisiones 
mixtas no denieguen la excepción alegada 
por los interesados.

(n) La nota de baja en las cajas. y desti
no á cuerpo de los reclutas, no se estampará 
en las filiaciones hasta el día 4 de Febrero 
próximo, á fin de que, al distribuir el perso
nal, pueda tenerse en cuenta las aptitudes 
de la totalidad; señalando exactamente, en 
la nota de baja, el día en que los reclutas se 
presentaron á concentración, para que los 
cuerpos lo tengan presente al fijar, cuando 
corresponda, el orden de licénciamiento, se
gún determina la real orden circular de 3 de 
Septiembre de 1906 (C. L. núm. 159).

A partir del citado día 4 de Febrero, las 
cajas cubrirán, con excedentes de cupo, las 
bajas que puedan ocurrir y deban cubrirse 
con arreglo á las disposiciones vigentes, y 
los que vengan á ocuparlas serán desde lue
go destinados á los cuerpos á que pertene
cían quienes causaron aquéllas.

(ñ) A los reclutas que en dicha fecha no 
se hayan presentado todavía á concentra
ción, se les destinará al cuerpo, sea ó no es
pecial, que les corresponda, con arreglo á 
los antecedentes de las cajas, instruyéndo
les, con toda urgencia, en los cuerpos á que 
sean destinados, conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 3i de abril de 1901 (Colec
ción Legislativa núm, g3), el expediente que 
señala el Código de Justicia militar, para de
purar la responsabilidad en que incurran y 
poder cubrir las bajas que por prófugos ú 
otros motivos correspondan.

(O)
tas, 
dos
ros

se 
á
y

Al hacerse la distribución de reclu- 
tendrá muy presente que los destína
los regimientos mixtos de Ingeníe
los correspondientes á las compa-

nías de Zapadores de Ceuta, Me-lilla, Ba
leares y Canarias, así como á las de 
Telégrafos de estos últimos archipiélagos, 
deberán proceder de todas las cajas de la re
gión ó de las respectivas islas, con objeto 
de que dichos individuos sean los más idó
neos para su especial servicio. Serán, por 
tanto, preferidos aquellos que posean títulos 
de automovilista ó mecánico, y se procura
rá; á la vez, que á los regimientos mixtos 
vaya el mayor número posible de reclutas 
que tengan el oficio de carpintero.

(p) Entre los individuos que se destinen 
al batallón de Ferrocarriles figurarán, en 
primer término, aquellos que desempeñen ó 
hayan desempeñado, en las Compañías de 
ferrocarriles, los cargos ú oficios que detalla 
la Real orden circular de 4 de diciembre de 
1906 (C. L. núm. 219); cuidándose á la vez, 
que los destinados fuera de estos casos po
sean también oficios ó profesiones de apli
cación en el citado Cuerpo. Deberá tenerse 
en cuenta, que una sexta parte de los indi
viduos que se destinen á los regimientos i.° 
y 7.0 mixtos de Ingenieros, han de reunir 
dichos aptitudes para nutrir las compañías 
de ferrocarriles de los citados Cuerpos.

(7) Se cuidará, del propio modo, que los 
reclutas comprendidos en este llamamiento, 
que sean telegrafistas civiles, se destinen á * 
la compañía de Telégrafos de la Red de Ma 
drid, ó á un regimiento mixto de Ingenieros; 
que los ciclistas sean destinados preferente
mente á la sección ciclista de Ingenieros y á 
Cuerpos de Infantería, para que éstos pue
dan nutrir las secciones ciclistas de las re
giones y, en todo caso, que los destinados á 
Telégrafos sepan leer y escribir. Por lo que 
se refiere á Sanidad Militar, se tendrá en 
cuenta la necesidad que tiene este Cuerpo 
de un número prudencial de reclutas con 
oficios apropiados parad cuidado y conduc
ción del ganado. Para la Yeguada militar 
figurarán algunos de oficio hortelano.

(r) La Brigada Topográfica de Ingenie-, 
ros recibirá sus reclutas de todas las cajas 
de las regiones tercera y cuarta que deben 
facilitarlos; destinándose asimismo á la Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor aquellos 
reclutas que hayan demostrado su aptitud 
mediante examen, los cuales se indicarán, 
en relaciones nominales, á cada una de las 
regiones respectivas. Los individuos que fal
taren para el completo de los que hubiere de 
destinarse á esta brigada, serán designados 
entre los mejores que reunan las condiciones 
reglamentarias, prefiriendo los delineantes y 
dibujantes, con la condición precisa de sab er 
leer y escribir.
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(s) Tomándose en consideración cuanto 
precede, se harán los destinos de los demás 
reclutas en la forma que previenen los ar
tículos 156 al 164 del reglamento actual para 
la ejecución de la ley de reclutamiento y las 
demás disposiciones en vigor.

(t) Para destinar á cuerpos de Caballería 
los reclutas que han de cubrir bajas en el 
Escuadrón de Escolta Real, se atenderá 
principaLnente á que los escogidos reunan 
las condiciones de talla necesaria y las de 
fuerza y robustez en relación con su peso, 
perímetro torácico y demás datos antropo
métricos. ,

(u) Los reclutas que sean destinados a 
los depósitos de sementales de las armas de 
Caballería y Artillería, marcharán desde las 
cajas respectivas á sus. casas, en uso de li
cencia ilimitada, no incorporándose á su 
destino, ínterin no se disponga expresa
mente.

(v) Para evitar, en cuanto sea posible, 
las dificultades que suelen presentarse para 
el destino de reclutas con talla y aptitudes 
adecuadas á determinados cuerpos, se ob
servará lo que al efecto previene el art. 3.° 
de la real orden circular de i3 de febrero de 
1907 (D. D. núm. 36).

Art. 2.0 Los capitanes generales orde
narán que, á las cabeceras de las cajas don
de no exista guarnición, vayan los tallado
res que sean indispensables, los cuales dis
frutarán el plus correspondiente. Asimismo 
dispondrán, de acuerdo con los inspectores 
de Sanidad Militar respectivos, que se ha
bilíte el mayor número posible de hospitales 
militares, dentro de su región, donde pue- 
dañ ingresar los reclutas presuntos inútiles 
que lo necesiten, á fin de que sean pronta
mente reconocidos por los tribunales médi
co-militares, y en breve tiempo pueda de
clararse su utilidad ó inutilidad.

Art. 3.° Los capitanes generales podrán 
disponer, cuando lo juzguen oportuno, que 
asistan médicos militares al reconocimiento 
de los reclutas, en cajas que radiquen en 
puntos donde no haya guarnición.

Art. 4.0 El capitán general de Baleares 
hará la distribución de los reclutas pertene
cientes á las diferentes cajas de aquel archi
piélago, de modo que los de cada isla sean 
destinados á los cuerpos activos que residan 
en la misma, excepción hecha de los cuer
pos y unidades de la de Menorca, que se 
nutrirán con individuos procedentes de la 
tercera región, según el estado núm. 1, des
tinando todo el contingente de reclutas de 
dicha isla á la comandancia de tropas de 
Artillería de la misma./-

Art. 5.° El capitán general de Canarias 
distribuirá los reclutas de aquellas islas, 
destinándolos precisamente á las unidades 
qué á cada una guaruecen, considerando 
paia estos efectos como una sola isla las de 
Hierro y Gomera.

Art. 6.° Los jefes de las cajas admitirán 
á tbdos los reclutas que, perteneciendo á 
otr|is, pudieran presentárseles por haber si
do 'llamados á concentración, participando 
dir ictamente por telégrafo á la caja de su 
pr( cedencia, el arma para la cual reunan 
me ores condiciones, y haciendo que se in- 
co poren al cuerpo que, telegráficamente, 
lestdesigne la caja á que correspondan.

Art. 7.0 Para los viajes por via férrea, 
uná vez elegido el contingente de reclutas de 
caqa cuerpo, el jefe de la caja designará pa
ra hue conduzca la partida, á aquel que por 
su Hespejo le parezca más á propósito: y, 
entregándole relación nominal de" cuantos 
individuos vayan á sus órdenes y las corres- 
poidientes listas de embarque, la caminará 
á sli destino, dándole por escrito cuantas 
instrucciones deba tener presentes hasta lle
gar al término de su viaje. Hará compren- 
der'á todos la obligación que tienen de obe
decer al que se nombre jefe, y á éste la de 
observar y hacer respetar las órdenes que 
reciba y dicte, adviniéndole que, en el caso 
de no ser obedecido, debe acudir á la Guar
dia civil, sino hallase otra autoridad mi
litar.

Art. 8.° Las cajas de recluta participa
rán por telégrafo á los capitanes generales 
de sus regiones, la composición y destino 
de cada partida, así como el tren en que ha
gan el viaje, comunicando iguales noticias á 
los gobernadores militares de los puntos 
donde se dirija el grupo de reclutas, á fin de 
que el cuerpo respectivo nombre personal 
que lo reciba á su llegada. De igual modo las 
cajas avisarán á los gobernadores ó coman
dantes militares de los puntos donde haya 
estaciones de enlace, con objeto de que los 
oficiales y clases que sean necesarios, reci
ban las partidas, cuiden del orden de ellas, 
les proporcionen los auxilios que necesiten 
y las embarquen para continuar su viaje.

Art. 9.0 Las autoridades militares auto
rizarán los telegramas que les presenten los 
jefes de cuerpo y de zona ó caja de recluta, 
relativos al cumplimiento de esta circular.

Art. 10. Si por la crudeza del tiempo lo 
estiman oportuno, las autoridades regiona
les y de distrito ordenarán que se remitan á 
las cajas el número de mantas que sean ne
cesarias, para que el personal de nuevo in
greso se incorpore con ellas á banderas, pro
curando, por otra parte, agrupar los indivi
duos que se dirijan á las mismas guarnicio-

i nes, á fin de que resulte la debida economía i del Ejército pasarán la revista del mes de
' en los transportes, teniendo en cuenta, al i 
i expedirles los pasaportes, que han de llenar-'j 
i se los requisitos que previene la real orden . 
i circular de 24 de diciembre último (D. O. nú- ' 

mero 291).
Art. 11. Los Capitanes generales solici- ¡ 

tarán de las autoridades civiles que, en las ¡ 
cabeceras de las cajas donde no haya guar- : 
nición, se pongan á las órdenes de la autori- ¡ 
dad militar local las parejas de la Guardia 
civil que juzguen necesarias para auxiliar al 
personal de aquéllas en el sostenimiento del 
orden, alojamiento de individuos, embarco i 
de éstos y tránsito de las partidas, aumen- । 
lando al efecto, si lo creen indispensable, las 
escoltas de los trenes ordinarios, militares ó 
especiales que conduzcan reclutas; así como 
también que, en los días que dure el movi
miento de reclutas, los comandantes de pues
to, en las líneas férreas de la región, estén 
en las estaciones respectivas mientras se 
efectúe el paso de los trenes que lleven per
sonal de nuevo ingreso en el Ejército, y que 
en las estaciones de empalme donde no haya 
guarnición, permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dicho cuerpo, de 
los que prestan su servicio en la demarca
ción, para cuidar del orden, auxiliar las par
tidas y resolver toda clase de dudas que se 
ocasionen.

También solicitarán de la citada autori
dad, que la Guardia civil se haga cargo de 
los reclutas que pudieran quedar rezagados 
en las estaciones, y de encaminarlos á su 
destino, facilitándoles los medios de conti
nuar el viaje, de acuerdo con el jefe de esta
ción, á cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 12. El embarco de los reclutas des
tinados á los cuerpos de las guarniciones de 
Ceuta y Melilla, y que deban marchar á di
chas plazas, se hará en los puertos y en los 
días y forma que determinará una disposi
ción especial.

Art; i3 Los reclutas de la Península 
destinados á Baleares embarcarán en Bar
celona, valencia ó Alicante, á juicio del ca
pitán general de la tercera región, atendien
do al día de salida de los vapores para dicho 
aarchipiélago.

Art; 14. Los cuerpos activos no recla
marán el importe de la primera puesta á los 
presuntos inútiles, ni la entregarán á éstos 
hasta que sean declarados definitivamente 
útiles.

Art. i5. Las cajas abonarán á los reclu
tas 5o céntimos de peseta por cada uno de 
los días que han debido emplear para incor
porarse á la cabecera de ellas, si no los hu
bieran recibido ya de los respectivos ayun
tamientos, así como los mismos socorros y 
ración de pan, en los días i, 2 y 3 de Febre
ro, dando igual socorro, para el regreso á 
sus pueblos, á los que obtuvieren licencia. 
A partir del día 4 se facilitará el haber y pan 
que les corresponda, á los reclutas que se 
incorporen á cuerpo, por el número de días 
que hayan de invertir hasta llegar á ellos. 
Los socorros facilitados por los ayunta
mientos, les serán reintegrados por las cajas 
á la presentación de los cargos; y para tales 
atenciones, la Ordenación de pagos librará á 
las zonas correspondientes, con la anticipa
ción necesaria, la cantidad que estas consi
deren bastante, con cargo al crédito que 
consigna el presupuesto para esta atención, 
en el capítulo 5.°, artículo 2.0

Art. 16. Los capitanes generales de las 
regiones y distritos remitirán al general jefe 
del Estado Mayor Central, un ejemplar de 
las instrucciones con arreglo á las cuales 
haya de hacerse la distribución de los reclu
tas, y, una vez terminado el plazo de con
centración, le comunicarán por telégrafo no
ticia numérica de lós individuos "concentra
dos en cada caja.

Las expresadas autoridades y los gober
nadores militares de Ceuta y Melilla, comu
nicarán por escrito al citado jefe del Estado 
Mayor Central, el día 25 del próximo mes 
de febrero, el resultado total de la concen
tración y destino á Cuerpo de los reclutas, 
haciendo cuantas observaciones juzguen 
oportunas.

Art. 17. El mismo día 25 del mes de fe 
brero .próximo los jefes de las cajas de reclu
ta remitirán al repetido jefe del Estado Ma
yor Central noticia detallada del resultado 
de la concentración y del destino de reclu
tas, con arreglo al formulario unido á la cir
cular de 17 de junio de 1905 (D. O. número 
i38). Igualmente los jefes de todos los cuer
pos y unidades que reciban reclutas, envia
rán al indicado centro, en idéntica fecha, un 
estado de los individuos que se les haya des
tinado, con arreglo á dicho formulario, en la 
parte que les sea aplicable.

Art. 18. Terminada la concentración de 
los reclutas y su destino á cuerpo, los capi
tanes generales de las regiones remitirán al 
Ministerio, para conocimiento de las seccio
nes respectivas, nota detallada por cuerpos 
de la distribución que hayan hecho del con
tingente de reclutas que señala el estado nú
mero 2, á fin de que se puedan cubrir con 
oportunidad las vacantes que ocurran en las 
dependencias ó unidades á que cada uno 
debe atender.

Art. 19. Todos los cuerpos y unidades

febrero próximo con la fuerza presente en 
filas en la indicada fecha, aumentada en los 
contingentes parciales de reclutas que á ca
da uno se destine.

Art. 20. Los Capitanes generales de las 
regiones de la Península y distritos de Ba
leares y Canarias, y los Gobernadores mili
tares de Ceuta y Melilla, resolverán por si 
cuantas dudas se les ofrezcan ó les sean con
sultadas, á no ser que, por su importancia, 
consideren necesario comunicarlas á este 
Ministerio, y pedirán á los Gobernadores ci
viles se inserte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue á noticia de los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 11 de enero 
de 1910.

. Infantería.
Destinos.—Se confiere el mando del re

gimiento de Sicilia al coronel D. Alfonso 
Gómez Barbe.

Escala de Reserva.
Retiros.—Disponiendo quede sin efecto la 

propuesta de retiro del capitán D. Ricardo 
Monasterio.

Artillería.
Destinos.—Se concede la vuelta al servi

cio activo al capitán D. Luis López Velasco.

Audiencias en Palacio
Ayer mañana fueron recibidos en audien

cia por S. M. el Rey, el obispo de Sión, los 
marqueses de Casa-Torre, Falces y Torre- 
blanca; el jefe superior de Policía Sr. Mén
dez Alanís, marqués de Roíanos, condes de 
San Luis y de Caudillla, Sres. Lastres, Co- 
bián, Ranero, Retortillo (D. A.), Bermejillo, 
D. José de Uruela, D. José de Toda, presi
dente del Club Sport Vasco, D. Carlos Caro 
y D. Alfonso Zulueta.

La Reina recibió en audiencia á la conde
sa de Torrejón, señora viuda de Antequera 
é hijas, vizcondes de Urqueta y señora de 
Méndez Alanís.

La misma noticia
Todos los años por estas fechas tene

mos que registrar en nuestra crónica el 
mismo suceso. «Ayer, en Madrid, el 
hambre cinco víctimas». Variando la 
cantidad, que fluctúa entre tres y seis, 
la noticia es siempre la misma, y nues
tros comentarios ios mismos también.

Dejemos hoy de lamentarnos, para 
tratar con la dureza que se merece este 
caso.

Para remediar los males es preciso 
conocer las causas que lo producen, y 
una vez conocidas las causas poner los 
remedios en práctica y estirparla.

Nuestro querido colega Heraldo de 
Madrid estudiando esta cuestión, dice 
lo siguiente , que por creerlo acerta
do, copiamos á continuación:

«El hambre no se remedia tampoco 
aumentando la riqueza, sino fijando 
condiciones para que el fruto del traba
jo se distribuya mejor. ¿Qué importa 
que la riqueza aumente si unos pocos la 
acaparan y los demás, ó no encuentran 
trabajo ó, aun trabajando, no ganan lo 
suficiente para llevarse á la boca un pe
dazo de pan? ¿Qué importa, si el capital 
cada vez encuentra más cerrado y di
fícil el camino de la industria y el co
mercio , más exiguas sus ganancias, 
más incierta su reposición? Capitalistas 
y obreros, los dos factores de la gran
deza nacional, padecen la misma dolen
cia; encuentran iguales estorbos, y aun
que reducen sus ambiciones y se con
tentan sólo con vivir misérrimamente, 
ni eso logran. Los industriales se arrui
nan; los trabajadores se mueren; á las 
gargantas de unos y otros han ceñido 
un mismo dogal.

Más rica es la España del siglo xx 
que la del siglo xvm, y padece más 
hambre. Más rica es Inglaterra que Es
paña, y tiene hambre. No; lo que impor
ta no es la cantidad de riqueza, sino su 
distribución. Que de esa riqueza creada 
cada día llegue al capital empleado en 
producía la parte necesaria para estimu
larlo á dilatar sus negocios y al obrero 
lo suficiente para ponerlo á cubierto de 
la miseria. Entonces habrá trabaji 
abundante y será remuir 
llega ni á capitalista ' • 
parte, porque se la - 
suelo. Por eso la extrema 
vive en las ciudades 
ocioso. El hambre d 
—agricultores, índus 
tes, escritores, artist 

’dor. Hoy no 
breros esa 

*enta del 
miseria con- 

/emo lujo 
es trabajan

\-s, comercian
, obreros—acu-

muía la riqueza de los que, dueños del 
suelo, atesoran en la ociosidad.

El cómplice de esa ley inicua, que 
neutraliza los beneficios de la paz y los 
esfuerzos de todos por engrandecer la 
patria, es el fisco. Son los tributos los 
que atan al capital y al trabajo y dejan 

libre la renta; así, mientras ésta, devora 
cuanto se produce, y con ello crece, 
aquéllos se mueren de hambre, y el ca
pital huye de los negocios y el trabaja
dor emigra ó sucumbe. Por eso al fisco 
le está encomendada la reparación de 
la injusticia, pesando sobre la renta y 
dejando libres las ganancias del capital 
y del trabajo. La transformación social 
de los impuestos: he allí el grao anhelo, 
inconsciente acuso, de la muchedum
bre española, la urgente necesidad de 
las sociedades contemnoráneas, la prin
cipal misión de las democracias moder
nas.
----------——------“ ——-

Üe teatros
Real.

Los ensayos de «Colomba», la nueva 
ópera, letra de López Ballesteros y Fer
nández Shaw, y música del maestro Vi
ves, permiten asegurar que el estreno 
será el próximo sábado.

Para dar mayor amplitud á los ensa
yos, la empresa del Real ha decidido no 
dar función mañana miércoles.

Princesa.
Anteanoche, lunes de moda, fué re

presentada en el teatro de la Princesa la 
hermosa obra de Moreto «El desdén con 
el desdén».

La sala estaba brillante, y la distin
guida concurrencia aplaudió á María 
Guerrero, que representó su papel ma
ravillosamente, luciendo en el segundo 
acto su habilidad de artista; á Fernando 
Díaz de Mendoza, que caracterizó á la 
perfección el papel de Don Carlos, y al 
Sr. Díaz, que hizo el Polilla con gran 
conocimiento del personaje.

El público salió muy satisfecho del 
teatro.

Provincias
Cartagena 11.

Del penal han intentado fugarse tres re
clusos, siendo detenidos en el acto y reclui
dos nuevamente.

** *
Cádiz 11.

El infante D. Antonio visitó hoy en San- 
lúcar de Barrameda á los heridos de la cam
paña, distribuyendo entre ellos 1.000 pe
setas.

** #
Procedente de Gibraltar, ha fondeado en 

este puerto el acorazado francés «Charte- 
magne», que forma parte de la segunda divi
sión de la escuadra del Mediterráneo, com
puesta de los cruceras «Saint Louis», «Lou- 
bet», «Carnot», «Haulois» y «Jaureguibe- 
rry», que llegarán mañana.

La escuadra permanecerá en este puerto 
diez días.

** *
Coruña 11.

En el año último han desfilado por este 
puerto 26.000 emigrantes, ó sea i5.ooo me
nos que en 1908.

Esta disminución obedece á las dificulta
des que ofrece para el embarque la Junta de 
Emigración, dándose el caso de que en los 
puertos de Vigo y Santander ha aumentado 
ja emigración en la proporción de baja que 
aquí acusa la estadística.

** *
Almería 11.

Procedente de Buenos Aires ha fondeado 
en este puerto el trastlántico «Barcelona», 
trae á bordo 61 emigrantes que marcharon 
engañados por los agentes de la emigrrción.

Vuelven desoladísimos, relatando deta
lles horrorosos de los sufrimientos y fati
gas que han pasado y decididos á demostrar 
á los incautos que América no es Jauja, ni 
muchísimo menos.

** *
Zaragoza is.

La Cámara de Comercio, entre otros 
acuerdos, ha adoptado los dos siguientes:

Unir sus trabajos á los del Ayuntamiento 
hasta lograr la construcción de la Casa de 
Correos.

Y concurrir á la Exposición internacional 
de Buenos Aires.

** *
Barcelona 11.

En pro de los soldados del Rif se ha re
caudado por la Junta regional la cantidad 
de 133.ooo pesetas. .

' ** *
El banquete organizado en honor de los 

jefes y oficiales que han hecho la campaña 
de Melilla, se ha aplazado hasta fin de mes.

** »
A 12.3oo pesetas asciende la suscripción 

abierta entre varias entidades para socorrer 
á los p . esos por los sucesos de Julio.

MELILLA
Melilla 11.

El Sr. Gasset recibió esta mañana la 
visita de Et Ba^hir, con el cual conferen
ció extensamente.

A::ompañailo del general Arlzón. visi
tó la escuela para niños indígenas, que 
halló muy concurrida.

Para dejarles un recuerdo grato de su 
visita, el ministro mandó comprar ju
guetes y pilones de azúcar, y los repar
tió éntre los pequeños.

Después estuvo en el Hospital militar 
provisional del barrio Reina Victoria.

El general Arlzón acompañó al minis
tro en su excursión por el Hospital. Des
pués el Sr. Gassot subió al Gobierno mi
litar á despedirse del general Marina, 
qué había regresado de Nador.

Conferenciaron largamente y juntos 
bajaron al muelle, en donde esperaba 
ya la falúa del Gobierno y los botes del 
«Numancia».

En el muelle se hallaban una compa
ñía de Melilla, con bandera y música; 
los generales Arlzón, Tovar, S.otoma- 
yor, Del Real, Larrea, Ayala, Brualla y 
Miláns del Bosch, comisiones de jefes y 
oficiales de todos los Cuerpos, comisio
nes civiles y muchos moros significados.

Los generales Marina y Arizón } el 
capitán del puerto salieron á bordo á 
despedir al Sr. Gasset.

El «Numancia» llegará á Málaga en 
las primeras horas de la mañana, pues 
el tiempo es muy hermoso y la mar 
llana.

** *
El general Marina embarcó á las diez 

de la noche en el «Rio de la Plata» para 
Alhucemas con el fin de tratar con las 
cábllas limítrofes que han ofrecido la su
misión á España.

** *
Telegrnma oficia!.

Melilla 11, 4 t.
Comandante en jefe á ministro Gue

rra:
Terminado juicio sumarísimo que se 

instruía contra tres moros autores de 
heridas graves inferidas á un cabo del 
regimiento San Fernando que prestaba 
servicio de salvaguardia, convictos los 
acusados , condenados á muerte por 
unanimidad en consejo de guerra y 
aprobada sentencia de acuerdo con au
ditor, á las doce y media se ha cumpli
do el fallo en alrededores Alcazaba Ze- 
luán sin ocurrir incidente alguno que 
deba mencionarse.

Formaron cuadro, que mandó gene
ral Muñoz Cobos, tres batallones y dos 
escuadrones.

** *
Celebramos que se apliquen con ■ el 

rigor que se debe, las leyes de la gue
rra.

Este castigo servirá de saludable es
carmiento á los salvajes rifeños, lamen
tando que no se haya aplicado desde el 
omienzo de la guerra, como fuimos los 
únicos en pedir.

La benignidad con el enemigo, para 
cespués de vencido en el campo de ba
talla. ■

El eartei para hoy
REáL.—No iiay función.

ESPAÑOL.—(82.a de abono).—A las 9, 
Buena gente.

PRINCESA.— (7.e Miércolee de abono) A 
las 8 y 3(4, El desdén con el desdén.—El 
agua milagrosa.

COMEDIA. — A las 9, Los piropos. — El 
«entenario.

LARA.— A las 6 1[2 (vermouth, doble), 
La caída y Crispín y su compradre—A las 9 
1[2, La fuerza bruta.—A las 10 1[2.—El pa
raíso. (doble).

PRICE.—A las6 1[2, (vermouth), y 1(4, 
¡Al agua, patos!.—A las 8 3(4, El tambor de 
granaderos.—A las 19, El barbero de Sevilla. 
—puñao de ro=as.

APOLO— A las 7.—La patria chica —A 
las i y 3(4, El patinillo.—A las 18, El pollo 
Tejada.—A las 11 y 1(4, El Club de las sol
teras.

COMICO.— (Cumpañia Prado Chicote).— 
A las 6 (sección especial). El maestro de 
obras y El diabl® con faldas.—A las 16 (sec
ción debly), Les perros de presa (cuatro ac
tos.)
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Graq T^élojerta de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La iltiaia levedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi- 
autos ton elaridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
reeuerdo.

Caja de aeero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad. ■

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
/' FUENCARRAL, 69-MADRID

El maravilloso reloj automático

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi,!)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección Genera! en España: Barquillo, 4 y 6.--Madr¡d

S^uros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
StjUFOS de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapitál, garantir el 'porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de lá póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Reyión Valenciana é islas Baleares: Soleá, 14, Valencia.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
' ' ’ ' LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
El 41a 26 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
z . J MANUEL CALVO

dlreqjwpente para New-York, Habana y Veracruz.
y "e LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 

Cádiz, el vapor ■ ( .
'' .' i , . BUENOS AIRES

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rito, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y Carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

el vapor
M. L. VILLAVERDE

L NEA DE FILIPINAS
El día 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor
■ ■ ALICANTE

directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

LEON XIII
irectamente país Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ,

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de iaa y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

A VISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo.

¡¡eALves!!
¡PO FIN LO ÉNCONRTE

Ye poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis a&. 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me h»^ 
liaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé euantosrpreparados;-más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu Tebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id* a! Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle/ bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

CAMAS Y MUEBLES

preciados.

Ventas á plazos y al contado 
7 puencarral 102 j  < 36 J^tocha^ 111

«... ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Reglamentario para los señores Jejo y Oficiales de CabaHeria
Pesetas 5S.--Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la venta: .

Í Madrid: oalle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Eernando VII, 23.
Valencia: calle de Perls y Valero, 13.

Completamente UesemBolsadc

■■

Seguro^ so^re la vida ; : Seguros oontra ¡noendios 

Calle de Olózaga, número 1.—Jdadrid

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Portugaz

46 AÑOS DB EXISTENCIA

Compañía de seguros reunidos

CñPIM SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

A LAS FUERZAS BEL EJERCITO
GÜIRDII CIVIL Y CARABINEEOS

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan. 
C^ja, á 9,80 céntimo» de veteta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimo» parahe.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 peseta».

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caída del . 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humoró 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pete- 
ta^f rateo en elegante estuche.

LIMPIAMa NCHAS na vel l i
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
lla», una peseta

. Los pedido» á esta Administración, con su imper
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra forma.

Imprenta de J. Layunta y Comp
c a l l e de piza r r o ,1 i5

Montada con toDo$ lo$ addantos modernos, e$ta nueva imprenta 

se encarda De toda clase de trabajos tipográficos. 
Púdicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, etc.

MADRID—15, Calle de Pizarro, 15.—MORID
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Se abona la mitacS del gasto dei poder-
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CÁLLE DE MBllia ió, 2.°DCI1.

5c pa^a á todos el Na pn- । mero de cada mes ^

Se aceptaq poderes :

ROBLETE *
. .em HORASríe^Tm^'

DE DOCE A CUATRO ? -

CAMAS TIJERAS ESPECIALES
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra), ée remiten gratuita-
mente muestras á quien lo desee.

Los procedimiento Método infa-
de la Electrolytic Cora RCglílS üble pa.toda
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para

clase deretrasos, Bu- 
rot, 8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de
todos los informes, diri- Maderas, Madrid,
gírse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros

Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao,

vengáis, (Barcelona) Santander y Gijón.

Cinetiiatógrafo Imperial
de Zoledo.

Se vende completo por mitad valor por au-
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid..

Profesora á domicilio
Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.

Dü  vyhT-VTyKp'fiy Bailliéra é fJü’s, Editores, de rSantaAoa, nú®. 10, 
Madrid, y en Isa principales Librerías, Papelerías y Basare* de EepaQa y América. 
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Gyx'UKNKi.ViarÁo en bllmcp para anotacipnra de 

v vast .vi; cón rnrpi rtaii'i-í» (htbs'triiJ'r<?KCÍn- 
i.bkia UaciuM, Cuead <i« illanmu, Civnifiivip y A
¡j.ir'.icuiare.i. i .

Predial de 1 á 4 pesetas.

«Je Ib  Cuonth■«ariaES - -

- - - líbro liemrtimriw, tafiy cófífóno y eluganie; ^ec- 
éiáiifü •esjjóriaiü* par.i anotüí- UÍAÍtaH/ Rtíflas útílee, 
.;.a-lo* é Ji,«grésqti y cutíalo we neoesiU'. para llevar 
ordei.u la ía vjda.

Preció: 2,50 3 pesetas.

Ptl'ciy^liprolpHra uxo de par lit-u lares. Dividido 
. or dí.l'.parp las .andiacinnes. ••

Precia; t,5O y 2 pesetao.

Diminuta y ufilíHÍma Agenda de bbleillo. Encua
dernado éd tela, -oon porta-lápiz.

Precio:-DMA peseta. *

ASETIGA QULIHAiy* .

" Li’-rb íle la compra que eontiehfiJBGS menás di- 
.fierotif,-A.-§00 recetes para hacer otros tantosiguispa 
diferentés, ExpíiciciÓD de lainaneta de pongimentar 
loa gidses que prescribe én losmenüs íiSrKjS. A-gen- 
da ten ¡blanco para anotar los gastba de coeina. [

Precio: 2 pesetas encuaderDfeda. ®
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